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CATILOK S.A. 

(En Liquidación) 

Guayaquil 9 de julio del 2013 

Señor 

Héctor David Soledispa Ramírez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CATILOK S.A. (en Liquidación), en su sesión 

celebrada el día 30 de mayo del 2012, resolvió nombrarlo a usted LIQUIDADOR 

PRINCIPAL de la compañía, correspondiéndole a usted ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, para los fines de 

Liquidación. 

La compañía CATILOK S.A. se constituyó mediante Escritura Pública que 

autorizara el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Roger 

Arosemena Flores, el día 02 de julio del 2007, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 28 de septiembre del mismo año. 

Particular jue comunico para los fines legales pertinentes. 

José Bartolomé Cornejo Cevallos 

Secrétario ad-hoc. 

Guayaquil, 9 de julio del 2013 

Razón: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL, para el cual he sido 

elegido, dejando constancia de que mi nacionalidad es ecuatoriana y mi número 

de cédula de ciysadaní 10919548016. 

  

       

    

Héctor David Sóledispa Ramírez 

C.c.: 0919548016 
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